
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00436-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado judicial de la 
parte demandante, solicita terminación de la presente ejecución por pago total de la obligación; 
solicitud proviene del buzón de correo electrónico de la apoderada judicial de la parte actora 
aux.juridica@inmofianza.com, el cual a la fecha se encuentra debidamente registrado, como consta 
a consulta realizada en el portal web SIRNA que antecede. Así mismo se informa que dentro de la 
presente ejecución no se encuentra pendiente solicitud de remanente, ni crédito por tramitar. Para 
lo estime pertinente, sírvase proveer. Bucaramanga julio 28 de 2021 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de terminación del presente 
proceso ejecutivo por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas, según lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación de la acción ejecutiva por pago total de la obligación, 

en consecuencia, terminar todo procedimiento sin condena a costas. 

SEGUNDO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y RETENCIÓN de la 
quinta parte que exceda el salario mínimo legal vigente mensual del sueldo devengado por 
la demandada MARIA TRINIDAD RINCON DUARTE con C.C. 137.828.510, en el 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. 
 
TERCERO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta 
parte que exceda el salario mínimo legal vigente mensual del sueldo devengado por la 
demandada por los demandados ANDERSON DAVID RODRIGUEZ ALVAREZ C.C. 
1'098.720.851, ELIZABETH PINILLA RINCON C.C. 63.502.338 como empleados de 
GASAN S.A.S. E.S.P.. 
 
CUARTO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta 

parte que exceda el salario mínimo legal del salario que devenga el demandado 

ELIZABETH PINILLA RINCON, identificado     con     C.C.     No.     63.502.338, como 

empelado de la NORTE SANTANDEREANA DE GAS S.A.E.SP. –NORGAS-. 

QUINTO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta 

parte que exceda el salario mínimo legal del salario que devenga el demandado 

ANDERSON DAVID RODRIGUEZ ALVAREZ, identificado con C.C. No. 1.098.720.851, 

como empelado de la NORTE SANTANDEREANA DE GAS S.A.E.SP. –NORGAS-. 

SEXTO: ORDENAR el desglose del título allegado como base de la presente ejecución 

haciendo entrega del mismo a la parte demandante, PREVIA cancelación del arancel 

judicial para desglose por parte de la demandada. 

SÉPTIMO: ORDENAR el archivo del proceso una vez esta providencia se encuentre en 

firme. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 28 de julio 2021 se notifica 

a las partes por anotación en el Estado fijado hoy 

a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 29 de julio de 2021 
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